
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2014-24 
PROCESO: UMH 

  
1.- Téngase en cuenta que mediante providencia adiada 4 de febrero de 2022 

(archivo N° 13), se designó como Curador Ad-litem al Dr. RAMIRO MEDINA 
LISCANO y se le requirió en dos oportunidades para para que procediera a aceptar 
el cargo, no obstante, guardó silencio. 

 
 Dado lo anterior, se le RELEVA y en su lugar, se DESIGNA como curador (a) 
Ad-litem, de los herederos indeterminados del causante JOSÉ RAFAEL 
RODRÍGUEZ FLOREZ, a la (el) Dr. (a) VIVÍAN LILIANA LÓPEZ SIERRA. Una vez 
obre aceptación del auxiliar de la justicia, téngase por posesionado (a) y discernido 
(a) el cargo, autorizándolo (a) para ejercer el mismo. Por secretaría, notifíquesele 
por el medio más expedito remitiendo el link del expediente, dejando las constancias 
del caso. 
 
 2.- De la solicitud elevada por quien anuncia ser la apoderada de los señores 
DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ TELLEZ y DIANA VICTORIA RODRÍGUEZ TELLEZ 
(artículo 18), hay lugar a precisar lo siguiente: 
 
 Mediante auto de fecha 28 de mayo de 2019 el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial Sala de Familia no tuvo en cuenta el poder presentado por la abogada Luisa 
Fernanda López Jaramillo por las inconsistencias allí anunciadas. (Pág. 12, cdno. 
7) 
 
 Así las cosas, como bien se ha advertido en autos de fecha 12 de junio y 31 
de julio de 2019 (pág. 59 y 70, archivo N° 01, Cdno. 1B) se ha requerido a la 
apoderada mencionada en el párrafo que antecede para que proceda allegar en 
debida forma copia del poder inicial para luego tener en cuenta la sustitución 
efectuada a la abogada aquí solicitante presentada en página 66 del archivo N° 01, 
Cdno. 1B. 
 
 Así las cosas, en aras de imprimir celeridad al trámite de la referencia y poder 
resolver los pedimentos elevados por su parte, deberá la abogada solicitante allegar 
el poder conferido por los señores DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ TELLEZ y DIANA 
VICTORIA RODRÍGUEZ TELLEZ, mandato que podrá ser conferido mediante 
mensaje de datos, según lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. Por 
secretaría, remítasele copia única y exclusivamente del presente auto a la abogada 
solicitante. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 99 

 

Hoy 20 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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